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Mendoza, 19 de Octubre de 2016.

Disposición N° 1.898 -DGCPyGS

Visto lo actuado en el Expte. N° 234-D-2016-
01209; y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición N° 1501/2016-DGCPyGB se
autorizó el llamado a Licitación Pública de Convenio Marco N°
80127 con el objeto de contratar la adquisición de Equipamiento
Informático destinado al Gobierno de la Provincia de Mendoza.

Que en	 fecha 07 de Septiembre de 2.016 esta
Dirección	 General de Contrataciones Públicas y Gestión de
Bienes procedió a realizar la Apertura Electrónica de recepción
y activación de ofertas.

Que según comparativa de fs. 46/47, se activaron
nueve (9)	 ofertas electrónicas pertenecientes a los oferentes
Infocuyo S.A.; Redinfo Teleinformática S.A.; Vannetti Yolanda
Estela; Zapata Eduardo David; Roth Juan; Ferraris Alejandro
Pablo, Miodowky Marcelo Eduardo; Coradir S.A. y Express
Software & Hardware S.A.

Que en virtud de las facultades que le otorga el
art. 149 del Decr. N° 1000/2015 reglamentario de la Ley 8706 de
Administración Financiera, la Comisión de Preadjudicación
procedió a realizar la evaluación de las ofertas, arribando a
las siguientes conclusiones:

De acuerdo a la evaluación de las ofertas
presentadas en relación a los requisitos exigidos por los
pliegos licitatorios, se concluye que todas las ofertas son
admisibles desde el punto de vista formal.

De acuerdo al informe técnico de la Dirección
de Informática del Poder judicial de Mendoza obrante a fs. 147
y vta. Y según el informe técnico del Comité de Información
Pública (COM.I.P.) obrante a fs. 148/151, se precisan cuáles
insumos	 cotizados	 cumplen y cuáles no cumplen los
requerimientos de las especificaciones técnicas exigidas para
esta licitación.

c) Conforme los
formal y técnica de las ofertas,
evaluó las ofertas presentadas
las mismas desde el punto de
además los precios de mercado,

parámetros de admisibilidad
la Comisión de Preadjudicación
merituando la conveniencia de
vista económico, contemplando
los valores de contrataciones

públicas precedentes y vigentes para los mismos insumos
ofrecidos por los proponentes. A los fines de justificar la
razonabilidad y conveniencia de los precios cotizados, la
Comisión de Preadjudicación incorpora a fs. 169/192 un testeo
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de precios	 de mercado recurriendo a distintas fuentes 	 de
precios de referencia para cada uno de los renglones licitados.
Asimismo la	 Comisión ha considerado que la adjudicación por
renglón -y no por grupo de insumos- resulta la modalidad que
mejor satisface la conveniencia y finalidad de la contratación,
lo cual ha sido expresamente previsto por el art. 10 apartado
"f", inc. 5 del PCP.

	

Que, finalmente, de acuerdo a las pautas	 de
evaluación	 anteriormente	 detalladas,	 la	 Comisión	 de
Preadjudicación ha recomendado 	 resolver la adjudicación	 del
presente Convenio Marco	 conforme al	 siguiente	 esquema
decisorio, el cual es compartido por el suscripto:

a) GRUPO 1:
A la firma INFOCUYO S.A.: renglón 1
A la firma REDINFO TELEINFORMATICA S.A.: renglones 2,3 y 5.
A la firma CORADIR S.A.: renglón 4.

b) GRUPO 2: 
A la firma REDINFO TELEINFORMATICA S.A.: renglones 1 y 2.
A la firma INFOCUYO S.A.,	 renglón 4.
Rechazar	 los renglones	 3 y 5, por no ajustarse a	 lo
requerido por el Poder Judicial "Art. 12 del P.C.P".

c) GRUPO 3:
A la firma REDINFO TELEINFORMATICA S.A.: renglón 2.
Rechazar	 el	 renglón	 1,	 por no	 ajustarse	 a	 las
especificaciones técnicas	 requeridas en el pliego, o	 por
haberse propuesto una provisión parcial que 	 no cubre	 las
necesidades requeridas, o por precio inconveniente, conforme
se expresa en la planilla obrante a fs. 167

Por ello, y en uso de sus facultades,

EL DIRECTOR GENERAL
DE CONTRATACIONES PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

D ISPON E:

	

Artículo 1° - Adjudíquese la licitación pública 	 de
Convenio Marco	 N° 80.127: adquisición de	 "Equipamiento
Informático destinado al Gobierno de la Provincia de Mendoza",
a las firmas que se detallan	 a continuación, conforme	 los
motivos vertidos en el Acta de Preadjudicación obrante a 	 fs.
152/154, su	 planilla comparativa anexa de fs.155/168 y	 el
testeo de precios de referencia obrante a fs. 169/192.

a)GRUPO 1:
Renglón 1, a la firma INFOCUYO S.A.
Renglones 2,3 y 5, a la firma REDINFO TELEINFORMATICA S.A.
Renglón 4, a la firma CORADIR S.A.

b)GRUPO 2: 
Renglones 1 y 2, a la firma REDINFO TELEINFORMATICA S.A.
Renglón 4, a la firma INFOCUYO S.A.

c)GRUPO 3:
Renglón 2, a la firma REDINFO TELEINFORMATICA S.A.
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Artículo 2° - Desestimar las ofertas presentadas por los
proponentes ZAPATA EDUARDO DAVI; ROTH JUAN; FERRARIS ALEJANDRO
PABLO; MIODOWKY MARCELO EDUARDO y EXPRESS SOFTWARE & HARDWARE
S.A, por resultar las mismas técnica y/o económicamente
inconvenientes a los intereses del Estado.

Artículo 3° - Disponer que el Convenio Marco adjudicado
conforme lo dispuesto en el Artículo 1° tendrá la vigencia
prevista por el Art. 50 del Pliego de Condiciones Particulares,
pudiendo el Órgano Rector dar por finalizada la misma antes del
plazo allí indicado, de acuerdo a las atribuciones que le
acuerda el Art. 130 del Decreto N° 1.000 reglamentario de la
Ley 8706 de Administración Financiera.

Artículo 3° - Publíquese, notifíquese mediante el Sistema
de Compra electrónica (COP) y archívese.
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